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Diego Carrasco Ramos

Concejal Metropolitano

Oficio Nro. GADDMQ-DC-DMCR-2023-0010-O

Quito, D.M., 05 de enero de 2023

Asunto: Solicitud de información
 
 
Señor Ingeniero
Efraín Alfredo Bastidas Zelaya
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al último directorio que mantuve en calidad de director de la Empresa
Pública Metropolitana del Metro de Quito, sostuve mi preocupación de si la empresa
alcanzaría a cumplir con las fechas que estaban previsto en la “Fase 2: Inducción en
Movimiento”. En virtud de la comunicación enviada hoy 05 de enero de que esto se
retrasaría en 2 días, vuelvo a manifestar mi preocupación, y en mi calidad de Director
solicito se me remita un informe que detalle los motivos del incumplimiento de la Fase 2. 
  
Adicionalmente, en atención al artículo 16 y 17 de la Resolución Nro. 074 de 2016,
solicito que se me remita un informe en el que se detalle cuál es el avance de la creación
del Fideicomiso individual  de la empresa Metro de Quito, requerido por la Ordenanza
Nro. 046-2022. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Abg. Diego Mauricio Carrasco Ramos
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Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Alvaro Andres Orbea Cevallos  aaoc DC-DMCR  2023-01-05  

Aprobado por: Diego Mauricio Carrasco Ramos dc DC-DMCR  2023-01-05  
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